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A D V E R T E N C I A O H C I A I . 

Las \ey«»» ó r d e n e s y a n u n c i o » q u e hayin de in se r t a r s e en 
| M BotrrmE!» oriciAictae h a n de mandar al Jefe Pol í t ico r * s -
ptetiVo, por c u y o c o n d u c t o se p a s a r á n á los Ed i to re s d e los 
¿ « c i o n a d o s pe r iód i cos . 

(Real orden dt 6 dt Abril de 1S39.) 

ffe p u b l i c a l o d o s l o » d í a » e x c e p t o Ion d o m i n g o * . 

-9VBBOIOS S E SUSORIMOW.*»— 

En e i l a c a p i t a l , l l e v a d o i d o m i c i l i o , a'BO pese tas m e n s u a l e s a n t i c i p a d u : f u e 
r a d e e l la a'BO al m e s ; » al t r i m e s t r e ; la a l ¿«vuestro, y aa ' ao por un a n o . 

Se a d m i t e n s u s c r i e i n n e s en M a d r i d , en la Ad n in i s t r ac lón del BOLETÍ*, p l a z a 
de S a n t i a g o , 2 .—.Fuera de es ta c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o de c a r t a i l a 
A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del i m p o r t e del t i empo de a b o n o en s e l l o s . 

•ADVERTENCIA E D I T O R I A L . 

Las d i spos ic iones ta l a s Aulor i la l e s , e x c e p t o l a s q u e s ean 
& ins tanc ia d e p a r t e no p o b r e , s e i n s e r t a r a n o f ic ia lmente : a s i 
m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o conce rn i en t e al s e r v i c i o nacional 
q u e d i m a n e de l a s m i s m a s ; pero l o s de in t e r é s p a r t i c u l a r p a 
g a r á n 50 c é n t i m o s d e pese ta por c a d a l i nea de i n s e r c i ó n . 

.Vú'itero M U Í ' ¡ t i . :.<> c é n t i m o * d e p e e e t * . 

Faite o í k ' i a l . 

PRESIDENCIA O i l CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúau BÍU novedad eu sú importante 
¿alud en el Real Sitio de San Ildefonso. 

Diputarían provincial. 

Contaduría.—negociado 4.° 

Dentro de los cinco primeros 
dias del presente mes, deben los 
Ayuntamientos de esta provincia 
ingresar en la Depositaría de la 
Diputación las cuotas del primer 
trimestre del presente año econó
mico por repartimiento provin
cial; j a fin de que lo tengan pre
sente los Sres. Alcaldes, n^e dirijo 
á los mismos para que se sirvan 
desde luego efectuar el pago. 

También procederán á hacer el 
ingreso aquellos pueblos que aun 
se encuentran en descubierto de lo 
que restan por sus cupos del ejer
cicio de 1884 85, como de años an
teriores; en la inteligencia que de 
no verificarlo, y por sensible que 
^ a , la Diputación cumplirá con lo 

preceptúa la legislación vi
gente. 

Madrid 1." de Agosto 18S5.= 
El Gobernador, Francisco Marti-

Coi-balan. 

Comisión 

Sesión de JO di Julio de 1885. « 

PRESIDENCIA DEL SR. REVUELTA. 

Señores que asistieron: 
• , escobar.—SAuchezBiauco.—Fernán-

Gómez.— Sevillano.—Maesa.—Len-
Escribano.--Gómez Pombo. 

. Abierta la sesióu á las ocho y media 
jj e la mafiaua, se leyó y aprobó el acta 
Q e & anterior. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se acordó lo siguiente: 

Informar al Sr. Gobernador, con re
misión de los oportuuosantecedcntes, que 
esta Comisión provincial en sesión de 29 
de Marzo último abordó confirmar el fallo 
del distrito de Palacio, ájnk declaró ex
ceptuado del servicio militar al mozo nú
mero 130 del actual reemplazo José Man-
jón Calleja, que alegó sor hijo de padre 
impedido y pobre, por hallarse compren
dida la excepción alegada en el caso pri
mero del art. 92 de la ley de Reemplazos 
vigeute. 

Seguidamente se dio cuenta de un 
dictamen del Negociado respectivo acer
ca del proyecto de construcción de un 
puente sobre el Heuares en el caraiuo'de 
los Santos de la Humosa á la estación de 
Meco, proponiendo la aprobación defini
tiva del proyecto formado por el Ingenie
ro Ü. Miguel de Cervantes, modificado 
con arreglo a las variaciones que aconse
jó el Sr. Ingeniero de caminos de la pro
vincia en 31 de Diciembre de 1883; que 
se ejecuten desde luego las obras por 
medio de subasta pública, para la que se 
lijará el día en que habrá de verificarse, 
previa la formación y aprobación del 
oportuno pliego de condiciones que for
mulará el Negociado, y satisfaciéndose lo 
que á la provincia corresponda del pre
supuesto de dicha obra, que asciende á. 
100.G19'54 pesetas, con cargo á la canti
dad consignada al efecto en el vigente 
de 1885,86. 

Puesto á discusión este dictameri, e l 
Sr. Maesa manifestó que consecuente con 
su criterio de favorecer en lo posible to
das las obras provinciales, reconoce la 
conveniencia de realizar esa obra como 
la de igual clase sobre el Jarama, cuyas 
construcciones se hallan acordadas por 
la Diputación é incluidos en el presupues
to ordinario corriente el importe de di
chas obras, pero se le ocurre la duda si 
este asunto puede considerarse de carác
ter urgente, para resolverlo la Comisión 
proviucial, de couformida 1 con lo que 
previene el art. 98, párrafo 3.** de la ley 
cu las facultades que concede á las Comi
siones provinciales. 

El Sr. iíscobar manifestó que este ex
pediente está en tramitación hace largo 
tiempo y no se puede poner en duda la 
urgeucia; pues si se suspeudiera dar una 
resolución hoy que es tan uecesario pre
parar trabajo á la clase jornalera, llega
ría la época eu que es mas critica la si
tuación, y por culpa de la Comisión no 
podría hacer nada la Diputación, pues el 
tiempo pasaría en estas tramitaciones de 
expedientes que deben ya estar comple
tamente concluidas para la época en que 
se reanudeu las sesiones. Que ya la Di
putación señaló el crédito correspondien
te para la ejecución de la obra en el presu
puesto corriente, y por lo tatito, no puede 
ponerse en duda que el deseo de la Cor
poración es que se haga la obra y se uti
lice en su día la partida correspondiente. 

El Sr. Sánchez Blanco hizo iguales 

manifestaciones que el Sr. Massa, repro
duciendo lo que respecto de otras obras 
análogas ha expuesto varias voces. 

Suficientemente discutido el puuto, 
fué declara'lo urgente y se acordó, de con
formidad con lo propuesto por el Nego
ciado. 

Continuando el despacho de asuntos 
con arreglo al art. 98 de la ley Provin
cial, y previa la declaración de urgeucia, 
se acordó: 

Dar las gracias por medio del B >i.i> 
TÍ.V á D. José Lóp¿z Fernández, por ha
ber entregado en Depositaría la limos
na de 25 pesetas para el Hospital Provin
cial, como testamentario de D. PedroCas-
tró Valiño. 

Dar orden al Sr. Ingeniero Jefe de ca
minos provinciales para que con tola ur
gencia practique los estudios necesarios 
para fijar el número de postes que podrá 
invertirse eu la instalación de la línea te
legráfica de Colmenar Viejo al empalme 
con la de la carretera de Irún, en el sitio 
que enlaza ésta con la de Manzanares; di
rigir atenta comunicación al Sr. Director 
de Correos y Telégrafos, á fin de que se 
sir.va manifestar si el servicio telegráfico 
de la carretera de Irúu es de aprovecha
miento para que se trata de establecer ó 
habrá uecesidad de colocar nuevos alam
bres y ais'adores, pidiendo también ma
nifieste si el Ayuntamiento de Colmenar 
ha de adquirir ios postes del 'Estado ó 
paríicu'aimente, indicando en este caso 
las con liciones reglamentarias que hau 
de tener, y oficiar a! Ayuntamiento de 
Colmenar Viejo manifestándole que para 
acordar la subvención es preciso que 1 

aquella Corporación diga si se aviene á 
costear el gasto de local, mobiliario y 
aparatos para la estación. 

Manifestar al Sr. Gobernador que es
ta Comisión no puede resolver aderca de 
la petición del Sr. Director del Instituto 
Agrícola do Alfouso XII , relativa á que 
se le faciliten dos canillas de la3 que exis
ten en los almacenes de la villa, toda vez 
que este asunto corresponde al Ayunta
miento de Madrid. 

Nombrar interinamente Auxiliar 1.° 
del Decanato del Cuerpo Médico de la Be
neficencia á D. Nic ilaa Sáiz y Sáiz, con 
el haber auual de lf l25 pesetas; Auxiliar 
2.°, con 1.000 pesetas, á D. Pedro Sáiz y 
Sáiz, y Auxiliar 3.°, con 875 á D. Anto
nio Quesada y Marti, que cesa en el car
go de Practicante de la clase de primeros. 

Declarar de abono á Javiera Camino 
Ruiz la dote de 500 pesetas que le corres
pondió como colegiala de la Paz en el 

.sorteo celebrado para solemnizar el ad
venimiento al trono de D. Amadeo I. 

Devolver á D. Vicente Fueutes la 
fianza que tiene prestada como contra
tista del suministro de mantas de lana al 
Hospital de Sau Juan de Dios, por haber 
terminado su contrato sin responsabili
dad. • 

Quedar enterada de los oficios remi
tidos por el Sr. Decano eu mediciua y 
Director del Hospital Provincial, dando 

parte de los casos de cólera ingresados 
en el día de ayer en dicho H ^¡utal. 

Quedar enterada y qar conocimiento 
á la Ordeuación de pagos, de una comu
nicación del Gobierno civil, participaudo 
que el médico D. Rafael Reyes y el prac
ticante D. Zacarías Fernández, empeza
ron á prestas sus servicios eu Ciempozue-
los el día 17 de Junio último; de otra 
comunicación del Sr. Decauo dando 
cuenta de los desinfectantes que por dis
posición del Sr. Gobernador ha remitido 
en el día de ayer al Alcalde de Pinto; y 
de una cuenta de 25*40 pesetas remitida, 
por el Sr. Director del Hospital Provincial 
para la reunión de desinfectantes y camas 
á los pueblos de Aranjuez, Ciempozue-
los y Valdemoro, durante el mes de 
Juuio último, y cuyo gasto se aprueba. 

Se levantóla se s ióu .=El Vicepresi
dente, Dionisio de Revue l t a .=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de lí de Julio de 1886. 

PRESIDENCIA DEL SR. REVUELTA. 

Señores que asisten: i 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Massa.—Lengo.—Escribano.—Fer-
nándoz Gómez. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias del actual reemplazo y revi
sión de los de años anteriores, obtieue el 
resultado siguiente: 

Reemplazo de ¡885. 

P a l a c i o . 

1 Andrés Teruel Booati.— Pendiente 
de curación. 

Audienc ia . 

179 Antonio Piera 0;hoa.—Soldado 
definitivo como recluta dispouible exce
dente de cupo. • 

N a v a l c a r n e r o . 

17 Simón Díaz*y Díaz.—Exceptuado: 
pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra . 

22 Gregorio Redondo Expósito.—Pa
sa de recluta excedente, á activo. 

S a n S e b a s t i á n de los R e y e s. 

6 Guillermo Galán y Sauz.—Excep
tuado: pasa de activo á recluta disponi
ble para en caso de guerra 

12 Casi miro Manuel García Montes.— 
Pasa de recluta excedente de cupo, á ac
tivo. 

Hosp i ta l . 

5 Gaspar Villate García.—Reprodúz
case oficio al Sr..Presideute de :a Audien
cia, interesando la presentación de este 
mozo. 

22' Domingo Acero y Acero.—Inútil: 
recluta para caso de guerra. 



2 Viernes 1 de Agosto de 1885. 

174 Salvador Martínez Zaporta.—In
gresa en caja para ac t ivo . . 

194 Cecilio Sáez Pérez.— Continúa 
pendiente de expediente para la primera 
sesión de incidencias. 

224 Ángel E.«pí Pérez.— Reprodúz
case oficio al Sr. Ministro de Ultramar, 
reclamando certificado de existencia de 
su hermano Ricardo. 

224 Andrés Lancha Arias.—Pasa de 
activo como redimido á recluta disponi
ble excedente de cupo. 

I n c l u s a . 

54 Basilio Sánchez Rodríguez.—Ex
ceptuado: pasa de activo á recluta para 
caso de guerra. 

148 Jesús López Domínguez.—Sol
dado drlinitivo. 

261 Florencio Espejo Quintero.—Ofi
cíese al Sr. Gobernador civil de Oviedo 
por conducto del de esta proviucia, pa/a 
su ingreso en caja. 

U n i v e r s i d a d . 

202 Jesús María Manso de Zúñiga.— 
Pendiente de redención. 

280 Pedro Tablada Rodríguez.—Útil 
después de la observación: soldado para 
activo con recurso pendiente. 

B u e n a v i s t a . 

193 Gonzalo yalera Calvet.—Soldado 
definitivo. 

Hospic io . 

214 Ignacio Muñoz Escribano.—In
gresa en caja para activo. 

268 Antonio v Montee Cuartero.—Pa
sa de activo á recluta disponible exce
dente de cupo. 

S a n Lorenzo . 

17 Juan Ye ves Qoevedo.—Reprodúz
case cfrcio al Sr. Ministro de.Ultramar á 
fin de que este mozo ingrese en caja para 
el servicio activo, previo reconocimiento 
y talla. 

V a l d e m a q u e d a . 

1 Claudio Navas Pablo.—Exceptua
do: pasa de activo á recluta para caso de 
guer ra . 

3 "Valentín Herranz Aguado.—Cubre 
la baja del núm. 1. 

G a r g a n t i l l a . 

2 Carlos Estrada Sáuchez.—Excep
tuado: pasa de activo á recluta para caso 
.de guer ra . 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1884. 

Hosp i ta l . 

176 José Coque Guindal. — Iuútil: 
continúa de recluta para en caso de 
guerra . 

205 Jerónimo .Granja García.— In
útil: continúa de recluta para en caso de 
guerra . 

284 Fraucisco Alcaide Lancín.—Ta
lla, 1'540 milímetros: continúa de recluta 
para en caso He guerra. 

311 José Hernández Martínez—Iu
útil : continúa de recluta para en caso de 
guerra . 

Inc lusa . 

108 Fausto Eduardo.—Oficíese al Di
rector de la Cárcel pódelo á fin de que 
lo presente para ser tallado. 

145 Pedro Millán Clemente Valien
te.—Prófugo. 

151 Santiago Cerezo Solana.—Talla, 
1*530: continúa de recluta para caso de 
guer ra . 

240 Eduardo Huertas García: conti
núa de recluta para caso de guerra. 

Audienc ia . 

78 Marceliano Prieto López.—Talla, 
1 (530 milímetros: continúa de 'recluta 
para caso de guerra. 

Zarza le jo . 

7 Marceliano Martín de Lucas.—In
útil : coutinúa de recluta para caso de 
guerra . 

Cenicientos! 

14 Agustín Bianco Herradón.-Tal la , 
1*520 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra . 

Colmenar Viejo . 
11 Domingo* Guillermo Hovo Ló

pez.—Oficíese al Ayuntamiento á fin de 
que remita certificación facultativa del 
estado de este mozo. 

REVISIÓN.—Reemplazo ce 1883. 

H o s p i t a l . 
79 Francisco del Campp Merino.— 

Pasa de activo útil condicional á recluta 
para caso de guerra. 

152 Fernaudo Roldan Parejo.—Pró
fugo. 

iS4 Diego Alvarez Gutiérrez.— In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

224 Vicente López Pelayo.—Pasa de 
recluta excedente de cupo *á activo por 
baja del 79. 

Audienc ia . 

8 Manuel González Fernández.—Fa
lleció. 

54 Tomas Martínez Camacho.—Re
clámese á Sun Baudilio de Llobregat 
certificación de su estado. 

102 Bernabé Méndez Alvarez.-Talla, 
1.530 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

186 Eduardo Pérez Posada.-Falleció. 

N a v a c e r r a d a . 

' 3 Julián de Frutos Villa de Nuestra 
Señora del Manto.—Inútil: continúa de 
recluta para caso de guerra. 

S a n M a r t i n de V a l d e i g l e s i a s . 

33 Pedro Alvarez Retuerce.-Falleció. 

Maj adahonda . 
2 Celestino Montero Martín.--Scldado 

definitivo. 

REVISIÓN .—Reemplazo de 1882. 

H o s p i t a l / 

193 José Iglesias Fernández.—Inútil: 
exeuto de responsabilidad como com
prendido en el art. 87 de la ley. 

Audienc ia , 

202 Enrique Menéndez Calderón.— 
Talla. 1 515 milímetros: exento de res-
ponsablidad como comprendido en el ar
ticulo 88 de la ley. 

I n c l u s a . 
• 

179 Manuel Femáudez Martínez.— 
Pendiente de acreditar su fallecimiento. 

San Lorenzo. 

14 Gregorio Giués Albacete.—Pasa 
de recluta para caso de guerra á recluta 
excédeme de cupo por haber cesado su 
excepción. 

G u a d a l i x . 

3 Leandro Perdiguero Rubio.—In
útil: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 87 de la ley. 

Q u i n t o * ele o t ras p r o v i n c i a » . 
Reemplazo de 1885. 

L u g o . — V a l l e del Oso. 

Manuel Vil'a Rodríguez.—Ingresa en 
caja para activo. 

Lugo.—Mondofledo. 

Bernardo Croas Goyos.—Ingresa eu 
caja para activo. 

Lugo.—La.ncc.ra 

Mauuel López López.—Ingresa en 
caja para activu como recluta disponible. 

L e ó n . — A l v a r e s 

Urbano Tedejo .Merayo.—Reconocido 
inútil. I 

Lugo.—L Ancora 

Serafín Balboa Vaamil.—Talla, 1.540 
milímetros. 

Reemplazo de Í884. 

León.—Vil labl ino . 

Luis García Proto.—Tallado en revi
sión, 1.520 milímetros. 

Córdoba.—La R a m b l a . 

Adolfo Requena Escribano.—Recono
cido en revisión, inútil. 

Reemplazo de Í883. 

Lugo.—Mondonedo. 

José Manuel Marful.—Reconocido en 
revisión, inútil. 

Cádiz .—Jerez . 

Manuel Pastor Willams.—Ingresa en 
caja como recluta disponible, 

PRESENTADO POR ORDEN DEL SEÑOR 
GOBERNADOR. 

Lugo .—Láncora . 

55 Manuel Marido Saco.—Reconocido 
iuútil: vuelve á su destino. 

J*»n*-¡tituto admi t ido . 

L a t i n a 

57 Ramón Alvarez Navarro.—Susti
tuye con el paisano José Carmona Mu
ñoz, que habiendo resultado útil y cou 
talla ingresa eu caja. 

Terminadas las operaciones de la 
quinta, la Comisión provincial, haciendo 
uso de las atribuciones que le contiere el 
artículo 98 de ¡a ley orgánica vigente, y 
previa la declaración de urgencí acordó 
lo siguiente: 

Quedar enterada y [úisar a! Sr.. Orde
nador de pagos de la comunicación del 
Sr. Gobernador de la provincia, partici
pando que el Practicante D. Pedro Ro
dríguez del Lampo, acomnaüó al Dele
gado Medico D. Baltasar Hernández Briz 
eu Vaidilecha, y devengó dietas desde el 
día 17 al 2*<¿ ambos inclusives, del mes de 
J unió último. 

Quedar asimismo enterada de la co
municación del Sr. Arquitecto Jefe de la 
proviucia, remitiendo la cuenta preseuta-
da por D. Francisco Gómez Avila, im
portante 6 461 ; 94 pesetas por las obras 
de albañilería y carpintería de armar, 
ejecutadas hasta el 30 de Junio último 
en la planta baja del edificio de la locue
la de Veterinaria, con el fin de habilitar 
locales para las enfermerías y dependen
cias üel Hospital provincial del Sur, des
tinado para coléricos, comprendiendo 
tambiéu en dicha cueuta el depósito de 
cadáveres y ¡a valla de madera que se 
ha colocado para separar el Museo Ar
queológico de la Veterinaria; aprobar 
dicha cueuta y remitirla al Sr. Ordena
dor de pagos y dar las gracias al Sr Ar
quitecto Jefe por el celo, inteligencia y 
actividad que ha desplegado eu la eje
c u c i ó n de estas obras, así como por la 
economía en su realización} 

Quedar enterada y dar traslado al se
ñor Ordenador de pagos, de la comuni
cación del Sr. Decano del Cuerpo Médico 
farmacéutico de la Beneficencia provin
cial, dando cuenta de haber remitido por 
ordeu del Sr. Gobernador, desinfectantes 
á los puebios ue Valdcmoro y Oanillejas. 

Queuar cnteradu de los partes del 
mismo Sr. Decano, relativos á los ingre
sos, a.tas y bajas ocurridas en las satas 
destiuadas á los enfermos que han ingre
sado con síntomas sospechosos en el Hos
pital Provincial. . 

Se levanta la sesión.= El Vicepresi
dente, Dionisio de Hevu».dta.= El Secre
tario, C. Pozzi. 

Sesión de 13 de Julio de 1885. 

PKESÍDEM:IA D E L SR. REVUELTA. 

Señores que as isun: 

Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla
no.—Massa —Lengo.— K'scnbano.—Gó
mez Pombo.—Femáudez Gómez. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
de la mañana, se lee el acta de la ante
rior y es aprobada. 

Se da cuenta de los expedienten pues
tos al despacho, y la Comisión adopta 
los siguientes acuerdos: 

Informar al Sr. Gobernador de la 
provincia, con remisión de los oportunos 
antecedentes, que esta Comisión provin
cial confirmó ei fallo del distrito de Pa
lacio que declaró exceptuado del servicio 

militar activo á Manuel MeudietavfA 
pez, núm. 76 de dicho distrito \- tet 
plazo, por hallar dicho fallo ajustado á?" 
ley. l a 

Informar al Sr. Gobernador de la* 
vincia, con remisión de loa oportunos a 
tecedentes, que el mozo Emilio Rodw* 
guez Sojo, núm. 146 del distrito de Bn 
na vista en el reemplazo de 1879, en o 
cubrió plaza como voluntario en la j | 
de Cuba Fermín Echevarría R Q ¡ Z , * 

Oficiar al Capitán general do Cuba 
Gobernador militar de Santiago de Cub^ 
por conducto del Sr. Ministro de Tjltr*' 
mar, manifestando que la responsabüu 
dad de Antonio Esqutvias y Fernánde? 
que dice se le ponga como prófugo A¡ 
quintas, que no es tal prófugo ni está 
clamado, es tan sólo la de cumplirla fo " 
malidád de ingresar en caja corno reclu! 
ta disponible por el reemplazo de 1879* 
pnesto que el mismo que le ha corres*. 
pondido en suerte en el distrito del Cen
tro ha sido el 219 y el cupo se ha cubier
to con el núm. 127, y que se expidacerti" 
ficación de este acuerdo al interesado, qué 
no ha ocasionado perjuicio s tercero! 

Informar al Sr. Gobernador de la pro. 
vincia que examinado el reglameuto dé 
la Asociación que con el título de Sacu
dad de socorros mutuos de los subalternos 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid, nada aparece contrario feias 
leyes generales y puede autorizar su 
constitución. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede la aprobación do las 
cuentas municipales del Ayuntamiento 
de Torrelaguna correspondientes á I09 
ejercicios de 1876 á 77 y 1877 á 78. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro-, 
vincia que procede aprobar las cuentas 
municipales del Ayuntamiento de Mejo
rada del Campo, correspondientes al 
ejercicio de 1883 á 84-

Hacer constar en acta que el mozo 
Jesús María Manso de Zúñiga y Mazzó, 
nú mero 202 del distrito de la Univer
sidad en el actual reemplazo, ha redimido 
su suerte á metálico en el día de hoy, 
debiendo quedar en situación de recluta 
disponible para sólo en caso de guerra, y 
disponer el pase do activo á situación de 
recluta disponible por excedente de cupo 
del mozo del mismo cupo y reemplazo 
número 283, Cipriano García Alarcón. 

Aprobar la distribución de fondos 
propuesta por la Contaduría para el mes 
de Agosto y período do ampliación del 
ejercicio de 1884-85, importante en junto 
548.500 pesetas. 

Aprobar la distribución de fondos 
propuesto por la Contaduría para el mes 
de Agosto, correspondiente al presupues
to correspondiente, é importante 372.401 
pesetas. 

Seguidamente, y haciendo uso la Co
misión provincial dé las atribuciones que 
la conliero el art. 98 de la ley Provincia!, 
y previa la declaración de urgencia, acuer
da lo siguiente: 

Remitir al br . Gobernador de la pro
viucia los documentos remitidos por la 
Delegación de vigilancia del distrito del 
Hospicio, para que en vista de* la Real 
orden de 20 de Junio último dispóngalo 
que crea couvenieute del euajeuado Juan 
López. 

Quedar enterada de una comunicación 
del Sr. Gobernador participando haber 
i emitido á Valdcmoro 2 puiverizadore-*.. 
y á Aranjuez 12 jeringuillas de Pravaz 
y uu tran.-fusor I ollín, y comunicarlo al 
Sr. Ordenador de pagos para los efectos 
debidos. 

Quedar enterada de una comu^icactfQ 
del Sr. Gobernador de la provincia p»j" 
ticipando haber nombrado Inspector de 
salubridad pública Delegado sauitarjo 
provincial á D. José Lacasa, al que «e » 
asignau las dietas de 40pesetas,y tras'»* 
darlo al Sr. Ordenador de pago» P a r a 1 0 

efecfos corres} ondientes. 
Quedar enterada deuoa comunicación 

de la Comisión provincial de T u l ( . , ^ 
dando gracias por la remisión decartiu 
sanitarias y por la autorización par» ^ 
imprimirlas'. . . . n i p m 

Aprobar la adquisición de d»frrerr 
objetos cou destino al Hospital P r o N ~' 
nal para coléricos, importantes enju 
200 pesetas, cuya suma se declara 

http://La.ncc.ra
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abono, y remitir las facturas dé los vais-
m C S ¡ a ¡ Sr. Ordenador de pagos para los 
efectos oportunos. 

Quedar enterada de las comunicacio
nes de los Sres. Decano del Cuerpo facul
tativo y Director del Hospital Provincial, 
referentes á ingresos de coléricos en aquel 
establecimiento en los días 11 y 12 del 
corriente. 

Suspender de empleo y sueldo por 
reiteradas faltas en el servicio al orde
nanza auxiliar de estas dependencias 
Esteban Espinosa, y nombrar interina
mente después de corrida la escala para 
sustituirle al acogido del Hospicio Benito 
Arrojo, que ocupará el último lugar en la 
clase. 

ge levanta la sesión.=El Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.=E1 Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 14 de Julio dé 1885. 

PRESIDENCIA DEL SR. REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Escobar. — Sánchez Blanco. — S v i 

llano.—Massa.— Lengo. — Escribano.— 
Gómez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
de la mañana, se lee el acta de la ante
rior y es aprobada. 

Ijada cuenta de los asuutos puestos al 
despacho, la Comisión adopta los siguien
tes acuerdos: 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia, con remisión de losoportunos an
tecedentes, que esta Comisión en sesión 
de 29 de Marzo último confirmó el fallo 
del distrito de Palacio, que declaró ex
ceptuado del servicio militar activo al 
mozo Mariano Moreno García, núm. 133 
de diclv.odÍ8trito y reemplazo, como com
prendido en el caso primero del art . 92 
de la ley. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia, con remisión de los oportunos an
tecedentes, que esta Comisión en sesión 
de 29 de Marzo último confirmó el fallo 
del distrito de Palacio, míe declaró ex
ceptuado <\e\ servicio militar activo al 
mozo Victoriano Sal y Muesca, núm. 154 
de dicho distrito y reemplazo, como com
prendido en el caso primero del articulo 
§2, y regla primera del 93 de la ley. 

Seguidamente, haciendo uso la Co
misión provincial de las facultades que 
la confiere e4 art . '98 de la ley, y previa 
la declaración de urgencia, mperaú 16 
Siguiente: 

Ingresar en el Hospicio á la niña Vic
toria Roca y Sánchez, que reuue los re
quisitos- que prescribe el acuerdo de 16 
de Noviembre de 1877. 

Aprobar el presupuesto formado por 
el Ingeniero Jefe de caminos provincia
les, para proceder al estudio de la cons
trucción de ua puente snbreel Jarama, 
•o el camino de Algete á la carretera de 
Irún. y que asciende á 837 pesetas, que 
se satisfuráu con cargo á la cantidad 
asignada para estos gastos en el presu
puesto vigente. 

Aprobar el pliego de condiciones eco 
oémico-admiuistrativas para contratar 
por subasta la cou.-trucción de un puente 
sobre el Henares, eu el camiuo de los 
pantos de la Humosa á la estación de 
^ e c o » } ' O^ue se anuueie el acto con 3t> d h s 
P e auticii.ación al eu que deba tener 
lugar. 

Dar ingreso en la sala de observación 
W Hospital Provincial ú loa enajenados 
*»o*a Ro.riguez López y Juliana de la 
*»osa, por reunir los requisitos que pre-
¡*P'úa e] Real decreto do 19 de Mayo 
último. 

klSr. Escobar manifiesta que los man
a r o s de la Villa estaban derribando Ja 
P°ert;i de hierro que da iugreso por la 
^ d a de Atocha á la enfermería pro-
Jncial Uel Sur, edificio perteneciente al 
^misterio de Fomento, por el cual ha 
j u o cedido á la Diputación, pudiendo 
j^ r se e ] c a g Q q U e e í e ¿ e r r j | , 0 ¿ j e r a j u _ 
ís ar á respi nsabilidades para la provincia. 
nirt -1 e 8 t e m 0 t l V 0 s e suscita una déte
l a discusión en que toman parte los 

^ o r e s Escolar, Mf.ssa. Fernández Gó-
*ti\h g 0 y S á h C U ( 7 ' Blanco, y la Co-

iou acuerda practicar las correspon-
«•fctek gestiones cerca del Sr. Ministro 

de Fomento, para que sea de su cuenta 
ó de la del Ayuntamiento sustituir la 
puerta derribada, recomendándole la ur
gencia por exigirlo así las necesidades 
del servicio y la seguridad del edificio. 

Quedar enterada y dar traslado al s e 
ñor Ordenador de pagos para I os efectos 
oportunos, de una comunicación del se
ñor Gobernador, participando la fecha en 
que fueron nombrados y salieron para 
Aranjuez D. J u a n ('¡sueros, D. Miguel 
Rivero y D. Manuel Sáez. 

Quedar enterada y dar traslado al se
ñor Ordeuador de pagos, para los efectos 
oportunos, de una Real orden del Minis
terio de la Gobernación, fecha 1J. del ac
tual, por la que se autoriza á esta Comi
sión para ejecutar sin las formalidades 
de subasta las obras necesarias en la Es
cuela de Veterinaria para instalar el Hos
pital provisional de coléricos. 

Aceptar la propuesta hecha por el 
Capellán mayor respecto á personal para 
el Hospital \ rovisional de coléricos, dar
le las gracias y manifestarle que , en 
tiempo oportuno hará la propuesta para 
nombramiento de Sacristán, y se pondrá 
de acuerdo con los Sres. Visitadores para 
la adquisición de los objetos á que se re
fiere. 

Quedar entera la de la comunicación 
del Director del H spital Provincial, par
ticipando haber adquirido una muía para 
aquel establecimiento, aprobar el gasto 
ocasionado y dar traslado de dicho oficio, 
remitieudo la cuenta al Sr. Ordenador de 
pagos para los efectos oportunos. 

Quedar enterada de ¡a comunicación 
del Director de la Inclusa participando 
el ingreso por el torno de un niño proce
dente de Aranjuez. aprobar las medidas 
adoptadas por dicho Director, y manifes
tarle q-io mientras duren las circunstan
cias por que atraviesa la salud pública, 
todas las ropas que vistan los niños que 
eu lo sucesivo ingresen si no son recla
madas por el Juzgado muuicipal, una 
vez reseñadas y anotadas sean que
madas. . 

Aprobar la cuenta del grabador señor 
Pelbreil por un sello para el Hospital 
provisional de coléricos, importante 65 
pesetas, cuyo importe se declara de abo
no y remitirla al Sr. Ordenador de pagos 
para los efectos oportunos. 

Quedar enterada de las comunicacio
nes de los Sres. Decano facultativo y Di
rector del Hospital Provincial acerca del 
ingreso de enfermos coléricos de dicho 
Hospital 4 

Se levanta la sesión = El Vicepresi
dente, Dionisio de Revuel ta .=El Secre
tario, Camilo Po/./.i. 

Sesión de 15 de Julio d* 1886. 

PRESIDENCIA DEL SR. REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez B anco.—Sevilla

no —Massa.—Longo.—Escribauo.—Gó
mez Pombo —Fernandez Gómez. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
de la mañana, se k e e l acta de la anterior 
y es aprobada. 

Se da cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, y la Comisión acuerda: 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede aprobar las cuentas 
municipales del A y untamiento de Serra
nillos, correspondieut; s .os años econó
micos de 1878 á 1879 y de 1879 á 1880. 

Informar al Sr Gobernador de la pro
vincia que procede elevar la solicitud del 
ayuntamiento de Madrid pidiendo auto
rización para enajenar ciertos valores pú
blicos para con su producto atender á las 
necesidades que puedan ocurrir con moti
vo de la cuestióu sanitaria, al Gobierno 
de 3. M., para que, eu consideración al 
objeto que la motiva, se sirva dispensar 
su superior autorización al citado Ayun
tamiento para el fin que se expresa. 

Hacer constar en acta la redención 
á metálico hecha con esta fecha por el 
mozo Valeutín González Ortiz, núm. 65 
del -¡istmo del Hospital en el actual 
reemplazo, y disponer el pase á recluta 
disponible excedente de cupo del núme
ro ¿33 Adolfo Muñoz García, que ingre
só en C8ja el dia" 13 de Marzo último. 

Haciendo uso la Comisióu de las fa

cultades que la conceden el art . 98 de la 
ley Provincial, y previa la declaración 
de urgencia, acuerda lo siguiente: 

Eutregar á sus familias respectivas 
la demente Manuela Lousada, que ha 
tenido su curación en el Hospital Provin
cial, y Rafael Porras y Felipe Correas, que 
se hallan en el mismo caso. 

Aprobar eu todas sus partes la cuen
ta de ios productosobtenidos por derechos 
de custodia de los depósitos hechos en la 
Caja provincial durante el trimestre ven
cido en 30 de Junio último. 

Aprobar la cuenta remitida por el Go
bierno de la provincia de 650 pesetas por 
el papel invertido en impresiones para 
servicios sanitarios, y pasarla al Sr. Or
denador de pagos para los efectos opor
tunos. 

Quedar enterada con sentimiento del 
fallecimiento del diguo y respetable Pro
fesor de la Beneficencia D. Juan Luque 
y Luque, y hacerlo asi preseute á la fa
milia del tinado. 

Quedar enterada de los partes remiti
dos por el Sr. Decano del Cuerpo Médico^ 
participando ingresos y faliecimieutos de 
coléricos eu el Hospital Provincial. 

Disponer tenga ingreso en la Deposi-
ria de. fondos provinciales, la cantidad de 
353*91 pesetas, que la Compañía de ferro
carriles del Norte dedica a los Estableci
mientos benéficos, y dar las gracias á 
dicha Compañía por su donativo. 

Quedar euteradaí de las cuentas remi
tidas por el Director del Hospital Provin
cial dé los efectos adquiridos para [a en
fermería provincial del Sur y ropas re
partidas a los enfermos, y aprobar dichas 
cuentas importantes, 191*50, 190'75 y 
461*40 pesetas, pasf.udolasal Sr. Ordena
dor de pagos para los efectos oportunos. 

Pasar á informe del Sr. Diputado Don 
Juan Escobar uu dictameu del Negocia
do respectivo, refereute á la Subvención 
concedida por la Diputación provincial 
para atender á la mejora y repoblación 
de los montes de la provincia. 

Acto seguido se levantó la sesión.=E1 
Vicepresidente, Dionisio de Revuelta.= 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 16 de Julio de 1885. 

PRESIDENCIA DEL SU. REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blauco.—Fernán

dez Gome/.. — Sevillano.—Massa.—Len
go.—Escribano. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
de la mañana, se leyó y fué aprobada el 
acta de la auterior. 

nidameute se acordó: 
Informar al Sr. Gobernador, remitién

dole ios antecedentes oportunos, que el 
mozo Manuel Sevilla Cela, núm. 170 del 
distrito iie Palacio por el actual reempla
zo, fué exceptuado del servicio militar 
con arreglo al caso segundo del art. 92 
de la ley y reglas 8.* y 9.* del 93. 

Informar al Sr. Gobernador, remitién
dole los autecedeutes oportunos, que el 
mozo Jacinto García Martínez, núm. 60 

' del distrito de Palacio para el actual 
| reemplazo, fué exceptuado como hijo de 
i viuda pobre á quien mantieue, á pesar de 
J cierta contradicción que se observa entre 
j ¡os apellidos consignados eu las partidas 
} de bautismo del mozo y defunción desús 

padres, por uoafectar esta contradicción 
al foudo de ia excepción alegada. 

lufurmar al §r . Gobernador que-pro-
cede aprobar delictivamente la cuenta 
de fondos municipales de Tielmes, co
rrespondiente al año económico de 1883 84 

Haciendo uso la Comisión de las 
atribuciones que la confiere el art. 9 S d e 
la ley Provincial, y previa la declaración 
de urgencia de los asuutos respectivos, 
acordó lo siguiente: 

Aprobar la liquidación de los acopios 
de p;edra para la carretera de Vicálvaco 
á las Veutas del Espíritu-Santo; aprobar 
también la recepción de dicha piedla; 
declarar de abono al contratista las 4.218 

{jesetas que importa el servicio; declarar-
e libre de responsabilidad y devolverle 

la fiauza después que acredite haber sa
tisfecho la contribución á la Hacieuda. 

Pasar á ¡Dforme del Sr. Escobar un 
dictameu del Negociado correspondiente 

acerca de la petición del rematante del 
suministro de indiana para colchas, pi
diendo se le admita el género que presen
ta diferente al d<j la muestra 6 se le res
cinda el contrato. 

Resolver so satisfaga las dietas fijadas 
para los que prestan servicios sanitarios 
á los Practicantes de medicina D. Victo
rino Vilas y D. Lorenzo Sánchez é Ir-
quierdo, á" los mozos Baldomcro San Ro
mán y Elias Rodríguez, y á las enferme
ras María Miranda y Domiuga Duralde, 
así como al Profesor Sr. Ocaña, encarga
do de la enfermería especial de coléricos 
en el Hospital Provincial, recomendando 
al Sr. Ordeuador de pagos el pronto abo-
uo de las cantidades correspondientes. 

Quedar enterada de los partes remiti
dos por el Sr. Decano dando cuenta del 
iugreso, curación ó fallecimiento de co
léricos en el Hospital Provincial. 

Quedar enterada de una comunicación 
del-Sr. Gobernador, participando que el 
30 de Junio último fué nombrado para 
prestar servicio en Aranjuez el médico 
D. Francisco Martínez Morales, y para 
auxiliar las operaciones de desinfección 
el manguero Juan Casamayor, y dar de 
ello conocimiento al Sr. Ordeuador de 
pagos. 

Admitir interinamente la dimisión 

Eresentada por el peón caminero Casiano 
lijón. 

Manifestar al Sr. Gobernador que á 
fin de que el presunto demente Juan Ló
pez García, ingresado interinamente por 
orden de dicha Autoridad en la sala de 
dementes del Hospital P^roviucial, pueda 
tener iugreso definitivo én la misma, se 
hace necesario presentar en esta Corpo
ración los documentos que determina el 
Real decreto de 19 de Mayo último. 

Declarar de abono la suma de 32'25 
pesetas, importe de los gastos de coche 
ocasionados por el encargado de la adqui-

-sicióu de efectos cou destino al Hospital 
provisioual de coléricos. 

Declarar que no*há lugar 6 lo solici
tado por Doña Concepción Serrancvy Ro
jas, pidiendo se le adjudique el lavado de 
ropas del Hospicio en lavadero mecá
nico. 

Acto continuo se levantó la ses ión.= 
Ei Vicepresidente, Dionisio de Revuel
t a . = E l Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 17 de Julio de 188b. 

PRESIDENCIA DEL SR. REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Escoba'r.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Massa.—Lengo.—Escribano.— G ó 
mez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
de la man tna, se lee el acta de la anterior* 
y es aprobóla. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se acuerda lo siguiente: 

Contestar á la Comisión provincial de 
Salamanca que esta Comisión provincial 
no puede cumplimentar el servicio que 
interesa en su comunicación del 14, por
que el médico D. Mateo Marín Pérez uo 
forma parte del Cuerpo Médico farmacéu
tico de la Beneficencia provincial, que es 
el que depende de la proviucia, y quo 
puede dirigirse al Director del manicomio 
de Carabanchel Alto, el cual, cou preseu-. 
cia del mozo y el interesado Benigno 
Sáez Flores, puede expedir la certifica
ción correspondiente. 

Reclamar do nuevo el expediente ori
ginal refereute á la elección de D. Frau-
cisco Navas para Concejal del Ayuuta-
mieuto de Los Molinos, y reiterar al Al
calde de dicho pueblo dé explicaciones 
respecto á la subrogación hecha por el 
Sr. Navas. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
viucia que procede confirmar el acuerdo 
del Ayuntamiento de Madrid, que dis
puso la demolición de la casa núm. 22 
de la calle de Alcalá, y desestimar el re
curso de alzada interpuesto contra el 
mismo por el Sr. Marqués de Linares, 
reservaudo á éste loa derechos y acciones 
de que se crea asistido para que los ejer
cite en el tiempo y forma que considere 
oportuno. 

Aprobar el presupuesto de gastos 6 
ingresos carcelarios del partido judicial 
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de San Martín de Valdeiglesias y dispo
ner se publique en el Bquctík OFICIAL de 
la provincia para conocimiento de los 
pueblos del partido, y á fin de que ingre-
sen las cantidades correspondientes en 
las épocas oportunas. 

Haciendo uso la Comisión de las atri
buciones que la coufiere el art. 98 de la 
ley, y previa !a declaración de urgencia, 
acuerda lo siguiente: 

Quedar enterada de una comunicación 
del Gobierno de esta provincia, par t id-

{laudo que el auxiliar facultativo del La
v a t o r i o químico municipal Don Maca

rio Blas Manada ha prestado servicio en 
Ciempozuelos desde el 24 de Junio á 
1.° del actual, debiendo asimilarse sus 
dietas á las que perciben los demás mé
dicos, y pasar dicha comunicación al se
ñor Ordenador de pagos. 

Dar de baja definitivamente en el 
Hospicio al acogido Esteban Espinosa, 
por su mal comportamiento y repetidas 
faltas. 

Quedar enterada de los partes remi
tidos por los Sres. Decano y Director del 
Hospital Proviucial referentes á los casos 
de cólera ingresados en el día de ayer. 

Aprobar las cuentas de estancias de 
dementes en el manicomio de .San Bau> 
dilio de Llobregat, correspondientes al 
mes de Juuio último, é importantes 
5.027*50 pesetas, deducidas 112'50 que 
importan las estancias de los dementes 
de Córdoba y Málaga. 

Aprobar las cuentas presentadas de 
1.500 pesetas por 100 sabanas de goma; 
330 por dos máquinas para sopa y para 
partir pan, y 50 por trasportes de camBSj 
todo con destino al Hospital provisional 
de coléricos, y pasarlas al Sr. Ordenador 
de pagos para los efectos oportuuos. 

Se levanta la ses ión.=Ei Vicepresi
dente, Dionisio de Revuel ta .=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Lo que se anuncia al público según 
está prevenido y para su conocimiento. 

San Martín de Valdeiglesias 2 de 
Agosto de 1885.=El Alcalde, Ildefonso 
Rodríguez. 

¡V- ¿ t ó a l e s , 

IjUi i la i í i ieütos . 
B o a lo. 

Por dimisión del que la desempeñaba, 
se halla vacante la plaza de Médico titu
lar de este distrito, dotada con el sueldo 
anual de 250 pesetas, pagadas del fondo 
muuicipal por trimestres vencidos, para 
atender á la asistencia de las familias 
pobres. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Presidente deeste Ayun
tamiento en el plazo de treinta días desde 
la fecha en que este anuncio aparezca 

.en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Boalu 30 de Julio de 1885.= El Alcal

de, Florencio Pe ra l e s .=E l Secretario, 
Fernando Martín. 

Cubas , 
No habiendo sido provista la plaza de 

Secretario de este Ayuntamiento, sin per
ju i c io del concurso anunciado en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia del día 10 del 
pasado Julio, por no Jhaber reunido los 
aspirantes las condiciones que en el acta 
de su discusión se determina, se abre 
nuevo concurso á dicha plaza por el tér
mino de 30 días, los cuales se contarán 
desde su inserción en el BOLETÍN < FICIAL. 

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Al
calde Presidente de esta villa, con los 
documento de aptitud que los aspirantes 
reúnan, siendo coudicióu precisa que de-
tos han de haber cursado cuando menos 
tres años en otras Secretarías. 

Cubas 1.° de Agosto de 1885 .=El Al
calde, Salvador Naranjo. 

£5(iu M a r t í n tle Víil i loin l . ^ i a -
Se eucuentra terminado y expuesto 

al público el proyecto de presupuesto mu
nicipal de gastos é ingresos del Ayunta
miento de esta villa, por término de ocho 
días, con el fin de oír las reclamaciones 
que se hagan. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

B u e n a v i s t a . 
En los autos de juicio declarativo de 

mayor cuantía seguidos á instancia del 
Procurador D. Cristóbal Pérez, en nom
bre de D. Felipe González Valiarino con 
D. Pedro Celestino Cañedo y Fernández, 
v por su rebeldía con los estrados del 
Juzgado, sobre que se declare rescindida 
y disuelta la escritura pública otorgada 
cutre ambos litigantes cou fecha 12 de 
Junio de 1883, ante el Notario del Ilustre 
Colegio de esta Corte l). Juan Vivó, y se 
condene al demandado al pago de 15.000 
pesetas, intereses legales y costas, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como sigue:* 

Sentencia.—En est:i villa y Corte de 
Ma.lml á 29 de Julio de 1885,"el Sr. Don 
Carlos María Bru y Go: zález, Juez de 
primera instau'cia del distrito de Buena-
vistade ¡a misma, habiendo visto los pre
sentes autos promovidos entre partes, 'de 
la una como de*maudante por su derecho 
propio, D. Felipe González Valiarino, 
Abogado, vecino de esta capital, repre
sentado por el Procurador D. Cristóbal 
Pérez y defendido por el Letrado Don 
Ángel Pintos Otero, y de la otra como de
mandado también por su derecho propio, 
D. Pedro Celestino Cañedo j Fernández, 
Propietario de esta vecindad, y por su 
rebeldía con los estrados del Juzgado, so
bre que so declare rescindida, desatada y 
disuelta la escritura pública otorgada cou 
fecha 12 de Junio de 18*3, entre ambos 
litigantes, ante el Notario del Ilustre Co
legio de esta Corto D. Juan Vivó, y se 
condene al demandado á, que dentro del 
término de segundo día y pasado con 
apremió pague al demandante la canti
dad de 15.000 pesetas, intereses legales, 
costas y gastos. 

Fallo en que debo declarar y declaro 
rescindido y sin efecto el contrato cele
brado por escritura pública de 12 de Ju
nio de 1883, cutre D. Felipe González 
Valiarino y D. Pedro Celestino Cañedo y 
Fernández, y por consecuencia de la fal
ta de cumplimiento á lo en él estipulado 
condeno a éste á pagar á aquél.a multa 
de 15.000 pesetas que se impuso en el 
término de nueve días después de ser fir
me esta sentencia, coudeuáudole además 
en todas las costas desde el folio 97. 

Así por esta mi sentencia, que se pu
blicará en la forma prevenida en la ley 
de enjuiciamiento civil, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. = 
Carlos Mana Bru. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, autorizo la pre
sente cu Madrid á 3 de Agosto 1885.=* 
El actuario, Antero Martín Iusausti. 
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En virtud de provideucia dictada por 
el Juzgado de primera instancia de este 
distrito de Buenavisttt, ^u cumplímionto 
de un exhorto del de Gijun, procedente 
del juicio de abiutestato que allí pende 
por fallecimiento de 1). José Braulio de 
Diego Martiutz, natural de esta capital, 
y bautizado en la parroquia de San Luis, 
se cita, llama y emplaza a todos cuantos 
se crean cou derecho á la hereucia de di
cho señor, pata que dentro del término 
de treinta días, contados desde la inser
ción de este edicto eu la Guata de Ma
drid comparezcau ante el citado Juz
gado exhortante á deducir el de que 
se crean asistidos, previniéndoles que de 
no hacerlo les parará el perjuicio á que 
ha ja lugar, v adviniéndose que hasta 
la fecha sólo ha comparecido reclaman
do la hereucia Doña María Antonia de 
Diego y Martínez, hermana del finado 
D. José. 

.Madrid 4 de Agosto 1885=V.° B . ° = 
Saturio Escrich =IC1 actuario Licencia
do, Sevcriauo de Mazorra. 95 

D i r e c c i ó n í?oneral <le O b r a s 
púb l i cas . 

Agua?. 

- En cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 17 del reglamento de 9 de Abril 
último para la ejecución Je la ley. de 27 
de Julio de 1883, relativa á autillos á las 
Empresas de Canales y Pantanos de rie
go, esta Dirección general ha resuelto 
anunciar en la Gaceta de Madrid y Bole
tines oficiales de Madrid y de Toledo la 
autorizacióu que ha pedido D. Pedro Fer
nández del Rincón para construir un ca
nal de riego derivado de los ríos Tajo y 
Jarama, en las inmediaciones de Aran-
juez, para regar ¡a Vega de la Sagra, eu 
la provincia tle Toledo, por si en el plazo 
improrrogable de 30 días, que empezaráu 
á contarse desde la última de dichas pu
blicaciones, se presenta alguna otra soli
citud y proyecto para el mismo objeto. 

Madrid 29 de Julio de 1885.=Eur¡ -
que Pérez Hernández 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 13 de Abril de 1871, esta Direc
ción general ha señalado el día 10 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de terminación de los 
trozos 13 al 17 de la carretera de segundo 
orden du Villalba á Oviedo, en la provin
cia de Lugo, cuyo presupuesto de con
trata asciende á la cantidad de 99.670 
pesetas 95 céutimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y cu Lugo ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, eu papel sellado de la 
clase 11.*, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previameute como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
5.000 pesetas en dinero ó accioues de ca
minos, ó bien eu efectos de la Deuda 

! pública, al tipo que les está asiguado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales', se celebrará única 
mente entre sus autores una segunda li 
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instruccióu, siendo la pri
mera mejora por lo meuos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
los lidiadores, siempre que no bajeu de 
100 pesetas. 

Madrid 29 de Julio de 1885.=E1 Di
rector general, E Pérez Hernández. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 29 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de termina
ción de los^trozos 13 al 17 de la carretera 
de segundo orden de Villalba á Oviedo, 
en la provincia de Lugo, se compromete 

tomar á su cargo la construcción de l a g 

mismas, con estricta sujeción á los expre. 
sados requisitos y condiciones, por i a 

cantidad de . . . . 
(Aquí la proposición que se haga, ad, 

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo q u e será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra 
por la que se compromete el proponente' 
á la ejecución de las obras.) 

iFecha y firma del proponente.) 

^ En virtud de lo dispuesto por R e a j 
orden de 1.° de Junio do 1885, esta Djrec. 
cióu general ha señalado el día 10 de\ 
próximo mes de Setiembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de ias obras del puente de fábrica 
sobre el Barranco de los Arcos, en la ca
rretera de Teruel á Cortés, provincia de 
Teruel, por su presupuesto de contrata 
que importa 30.574 pesetas 43 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante .a I •. 
rección general de Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y eu Teruel ante el Goberna-
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimieuto 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papjl sellado de la 
clase 11.*, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte eu la subasta será de 
1.600 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten^los ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores uua segunda 
licitación abierta eu los térmiuos prescri* 
tos por la citada instruccióu, siendo la 
primera mejora por lo menos de .1.000 
pesetas, quedando las demás á voluuíad 
de los licitadores, siempre que no *bajen 
de 100 pesetas. 
• Madrid 22 de Julio de 1885.= El Di
rector general, E . Pérez Hernández* 

Modelo de pro¡mici'''U. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 22 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos, 
que se exigeu para la adjudicación ea p°* 
blica subasta de las obras del puente de 
fábrica para el paseo del Barranco de los 
Arcos, en la carretera de Teruel á Cortea, 
provincia de Teruel, se compromete to
mar á su cargo la construcción de las 
mismas, cou estricta sujecióu á los expre
sados requisitos y condiciones, por 1» 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo 0 mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en #qoe no s* 
exprese determinadamente la canuda 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponeute a 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
• 
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